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DE LA

arazro 243 11 MlERCOLES 13 DE OCTLIBRd DE 1948 Franqueo concerta do

;niculo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
,adyacentes, Canarias y territorios de Africa sute-

,ia Legislación peninsular, a los veinte días de su
nuoción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
;e entiende hecha la promulgación el dia en que
Ola la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

,C10'
vticulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
u cumplimiento .
ocuic 3. 4)—Las leyes no tendr4n efecto retroactivo
,) dispusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

los BbLETINES OFICIALES se han de remitir al
bernador de la provincia, por cayo conducto se pasa-
n los editores de los mencionados periódicos.

jiR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCTÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 1 Trimestre. . 	 21

Seis meses. . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suyjto del año corriente .

Id. de 	 id, 	 id. 	 cI61— id. anterior. .
Id. de id.. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos
PAGO ADELANTADO

0'50 pts.
. 1'00 »

. 1'50 »

. 2'00 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienedobligadas al pago
de todos los anuncio de suba*, oue manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desie'rtas por Mita de rematante. Reales. Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— bis entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en 'su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse de.1 rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con atreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen,
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella,

OBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CirCular núm. 3 887

lEne1 . 13olenn Oficial del Estado'

correspondiente al día7 de los co-

rrientes, se publica el Decreto de 30
icseOriembre último en el que se es-

tablecen las normas a que habrá de
estarse la celebración de Eleccio-
celionicipales y con el fin de dar
!edades a los Electores, ordeno a
todos log 51:ñores Alcaldes que in-

mediatamente de ser designados los

locales en que hayan de ser instala-

dos lo g Colegios Electorales den a
conocer al' vecindario reitera da in en-

lapor bando, pregón, etc.., y en ge-
eral utilizando los medios más -ea»
pdos'y eficaces de cp.;re dispongan la
calle, placa, paseo., etc., que integran
idaSección Electoral indicando el
pcal designado para efectuar la yo-
ojón señalando la calle y 'número

le casa en que dicho local- esté
relame°,
Lo que se hace público en este pe-

riíclico oficial para conocimiento y
urn Plimien lo.
Córdoba, II de Octubre de 1948.

:I Gobernador Civil, Alfonso Orti
'Méndez Valdés.
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Diputación Provincial
de Córdoba

penalidad que sehala el artículo

90.° de la Ordenanza que regula el

arbitrio, penalidad que puede variar,
según los casos de multa de 250 pe-
setas, a la dei duplo al- quinteplo de.
la cantidad, en que por efecto de le
defraudación resulte perjuJicada la
Diputación.

Ello no obstante y para que los

deudores (los cuales son conocidos

de la Corporación; a virtud de los

datos que la misma tiene en su po-
der) no puedan elzgar, la inadmisi-

ble excusa de ignorarla obligación
de contribuir por el aludidia arbitrio;
se concede por una sola vez; un pla-
zo extraordinario_ que terminara el
TPEINTA DEL PPCX,M0 NO-
VIEMBRE, para que cuantos se en-
cuentren en dicho caso,- formulen
sus declaraciones, en impresos que
solicitarán del Negociado de Peritas
y Exaccio. neys de esta Diputación a
fin de que les se3 liquidado el im-

'puesto, sin recargo alguno; advir-
tiéndoles a los deudores que no hu-
bieren declarado, " dentro de dicho
plazo, que finalizado el mismo, se
seguirá procedimiento de apremio
contra ellos, según-determina ell artf-

" culo 21.° ,de la Orderianze, a fin de
hacer efectivas las cantidades adeu-
dadas, más las sanciones que se im-
pongan y que autoriza el artículo 20

de tan mencionada Ordenanza.
Córdoba 6 de Octubre de 1948.-

El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 3.867
Negociado Rentas y Exacciones
Teniendo conocimiento esta Pre-.

!Menda, que son muchos los pro-
Kearios y usufructuarios de fincas
de le P rovincia, que han llevado a
cabo, corlas de maderas y sacas de
corcho durante los años 1943 al
1947, a mbos inclusive, sin haber sa-
tisfecho el a rbitrio provincial, que
grava dichas riquezas; y habiendo
dejado 

Por tanto transcurrir el plazie
,l'gelele decl aración, que es con re-

a cada año, el primer 'rimes-
trellsiguiente; han incurrido en la

Apenes,
ciudad

encargo
lo
agonfii

[an als
tos qug
de den
dos el
Core

[miel
tabidas,
de e•

en
SO'

le 1948.
ile.,

dObte

lo (coche, carro, etc).-2.°, Núme-
ro de la placa,-3.°, Nernbre y ape-
llidos del contribuyente.-4.°, Do-
micilio.-5.°, Número dé ruedas.—
6.°, Número de caballerías.—y 7..,
Recorr:dos máximos en kilómetros
que realiza.

Tercera.—Relación certificada de
las bajas producidas durante el año
actual.

Los Ayuntamientos en los cuales
no existan vehr..culos gravados, lo
acreditarán también mediante certi-
ficación negativa.

En estas relaciones, y COn el tia
.de Simplificar la labor, no se inclul-
,rän los carros y carretas dedicadoe
exclusivamente por sus propietarios

- al transporte de productos propios.
agrícolas.

Tramitación de altas y bajas

Los • 'Ayuntamientos cuidarán, a
partir de 1.0 de enero de 949, co-
municar a esta Administración de.
Rentas todas las altas que se pro-
duzcan de vehículos! sometidos al
Nido del Impuesto a cuyo fin, y en
su- caso, remitirán a la terminaCión
de cada -trimestre natural parte ene ,

.el que se reflejen todas las altas ha
bidas durante el mismo. En kos ex-
presados pa,rtes se harán' constar,
todos los antecedentes a que hace
referencia la norma 2.° de estas ins-
trucciones. 	 a

A pakir de 1.0 de enero de 1949,
todas las bajas producidas, las cua-
les habrán de producir efecto -a par-
tir del siguiente año, toda vez que
el pago de este Impuesto es por Pa-
tente anual e irreducible, cuidarán
los Ayuntamientos de excluirlas de
las relaciones de referencia de arios
sucesivos, debiendo venir relaciona•
das. todas las producidas durante el
ario en la certificación a que hace
referencia 14 norma 3.a de estas ins-
trucciones.

Estas relaciones deberán quedati
finalizadas' y totalizadas el día 31
de diciembre de 1948, debiendo

inientoS de esta provincia se servi-
rán confeccionar relaciones de ve-
hículos Sometidos al pago del Im-
puestos de Transportes, Tracción a
Sangre, que hayan de realizar tr.
fico para. el *indicado ejercicio
de 1949.

Una vez formadas las citadas re-
laciones certircada.s se expondrán
al público en los tablones de anun-
cios de los Ayuntarnientos por tei
plazo de quince das a fin de que, 	 . -
por los interesados afectedos 'e

. puedan form-tar las reclamaciones
pertinentes, y una vez " cumplido
este requisito, se remitirán a esta
Adminisitración de Rentas Públicas.

La formación de estas relacio-
nds- se ajustará a las siguientes
normas: •

.Primera.— Se incluirán en ellas,
única y. exclusivamente, todos aque-
llo vehículos con motor de sangre,
sujetos al -pago del Impuesto, deter-
minados en el artículo 69 del vi •
gente Reglamento del Impuesto de
Transportes y que son lös siguien-
tes: 	 .

A). Los 'vehículos don motor de
sangre que, no circulando por ca-
rril fijo transporten viajeros y
efectos o viajeros. solamente desde

-cualquier punto en el interior de las
poblaciones a las estaciones, de fe-
rrocarril o de tranvía interurbano
o muelles .de 'tinbarque y viceversa,
o por carreteras o caminos ordina-
rio's en distancias no 'mayores de
40 kilómetros. - 	 — .

B). *Los carros, carretas y :de-
más vehículos análogos destinados
al transporte de, efectos y mercan-
cíaS, sea • cualquiera la distancia,

'por carreteras y caminos - ordina-
rios o en el interior de las poblar-
ciones desde- cualquier punto de
éstas a las estaciones de, ferrocarril
o de tranvía interirrbano o muelles
de embarque, y viceversa.

Segunda.—En estas relaciones se 1
hará constar: 1.°, Clase de vehícue.

Delegación de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISiRACION DE RENTAS PUBLICAS

Núm. 3.854

Impuesto de Transportes de'

TracciOn a sangre
, Para la formación de los padro-

nes de Patentes del Impuesto de

Transportes de vehículos de trac-

ción a sangre para el próximo ejer-

cicio de 1949, todos los Ayunta-

,s,r72)
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Administración de Rentas Públicas
DC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Jefatura Provincial de Sanidad y Dirección del

Instituto Provincial de sanidad de Cordoba

ganistnos correspondientes, estimu-
lando al propio tiempo el celo de la
Inspección del Timbre de esa pros
vincia para que coadyuve al mejor
cumplimieno de lo ordenado.»..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiente y cumplimiento
de los Ayuntamientos y organismos
a que afecte.

Córdoba, 3.0 de . septiembre de
194 8.—E1 Administrador de Ren-
tas, A. Vilar.—Visto bueno: El De-
legado de • Hacienda, L.,
dalgo.

Núm. 3.869

•zif

menciona,de proyecto se
las s iguiente

NOTA 	
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circular de 1'30 
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que la tera ind en te lleva

penetre en el las aguas 

s de

un
entoquillado de 0,50 ni, 	

ce

tubería de 	 aspiración ();1> 

d

11.14peaarcvacnola.

m

de ()dienta milímetros Y-en una '

ieeste pozo sé-aloja la alczp01::

5 C. V. y es capaz de E

zanja con tubo 'de chape ,;.olde*

da por motor de exuvar ci

litros por segundo a 18 r

no

gitlültad bdoe mlbla mes centnifti . de eibt

ni 	

,

proteceión 	 '•

casleyta dt

tiene

.-

e

.o kométrica. No lleva

La tubería Cle . impul sión es del
miSmo tipo de la aspiración

una longitud de 55 in. Vierte mal
módulo del tipo de salida portilla
adicional que revierte al río el aguar
excedente.

El módulo Va adosado a una al:
barca de diMensiones de 9,75Me
X 1 , 1 5 y es origen de la caqui
principal de pendiente de 0.002 coa
sección trapecial revestida de hor-
migón y de longitud de 424 a

De ella parte un ramal con set-
ción -semejante y pendiente del
0,001. Su longitud es de 93 in.

Todas las obras se desarrollarla
terrenos propiedad del peticiOnatio,

Lo c¡ne se hace público pura?.
neral conocimiento, abriéndose a
plazo de treinta días naturales
consecutivos, que empezará, a son.

tarse desde aquél en que -aparee
inserto este anuncio en el 1301-1

TIN OFICIAL de la provincia
Córdoba.

Durante el . plazo de los treel

dilas señalados podrán presela

reclamaciones 'contra el Prl.

pior. los que se consideren
p

Avgirdláljafui7nalpa dlaedzle La Confedera(

cados, en la Alcaldía de:Vyn liilrelciaficiranc.dirdón:1.

Río (Córdoba) y en la

D

pteuelsatso heol tacistaddeo oficina,
proyecto

gundo, en 	

para

acGtieaal aUSIseq' Pcuariehlavtiar'it, acotoecrhno99:

que soliciten examinarl o .
re.dee

ERlodIniggeenzierpoi*aDz i

estará es»

mil novecientos cuarenta
Sevilla catorce de Septmeionto,

pides de los Distritos comprendidos
en las calles que recoman y que a
estos efectos han recibido . órdenes
del Mino. Sr. Alcalde de Córdoba,
quien coopera asil con todo entu-
siasmo velando .. por. la salud de sus

_	 •

administrados.
. El Jefe Provincial de Sanioad. ha-
ciendo honor . a la confianza que le
inspiran los Sres. Médicos de Cór-

. doba, tanto con cargo oficial como
libres, les pide que no ' se rindan a
ninguna. exigencia de sus clientes
y _no- dén certificado de vacunación
sino en-aquéllos casos que le . coxis--
te de manera fehaciente e • indudable
no estén incluidos en*los tres casos
citados anteriormente en esta Cir-
cular y lo .exige así porque a estos
egrtificados. se les dá igual Validez
que a los oficiales. Tanto los expe-,
didos por médicos . libres genio los
oficiales, no serán entregados hasta
que se compruebe, pasada una se-
mana, el resultado déla vacunación.
Los certificados oficiales se entre--
garán en-los Centros de .vacunación
a la ssemana justa de . haber sido va-
cunados.

Los Sres. Médicos libres enviarán
su estadística. a. lit Jefatura Provin-
cial. de Sanidad y los; Sres: Médicos
de A: P. D. al Sr. Decano de la Be
neficencia Municipal, quien los re-
mitirá el sábado de cada semana.
En los anejes de Alcolea, Villarrubia
y CerrosMuriano, queda el servicio
encomendado los Sres. -1V1édic'os
y Practicantes 'de . los mismos. En
la Barriada de Trassierra lo efec-
talará, el personal del Instituto Pro-
vincial de Sanidad.

Esperamos de la cultura del pue-
blo cordobés no se susciten - resis-
_tencias a crimplir lo mandado que
si, se originan serán castigadas ,con

severidad.
Córdcrlm-5 de Octübre de 1948.—

El Jefe ProVincial de Sanidad, Cé-
sar Sebastián.
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Circular ruirz. 3.830

Negociado de 'Timbre
El Mine. Sr. Directo' ', General de

Timbre y Monopolios en eficio-cir-
cular de fecha 2 del corriente comu-
nica a esta Delegación de Hacienda
[Lo .siguiente:

«La Orden Minis" terial de 5 de
octubre de 19 .4 Sujetó a tributa-
ción a razón de 0'25 pesetas, me-
diante timbres móviles' de la clase
décima y, por similitud a los docu-
mentos gravados por la Ley del
Timbré en su artícUlo 32- número
1.0 tcidax las declaraciones juradas
exigidas de los particulares o' enti-
dades ,pot imperativo legal, regla -
mentario o sindical, a dos efectos.
del cumplimiento de fines adminis-
trativos, judiciales sindicales o po-
líticos, no señala-
das, en la Ley del Timbre con im-
posición definida.»

«Dada, la amplitud de la disposi-
ción y las * características que la
misma enuinerá, no ofrece duda al-
guna deben estar cbmprendidas ea
ella, las declaraciones de cose-cha

 los agricultores y labradores
tienen que presentar por imperati-
vo de las disposiciones vigentes.»

«El reintegro de 0'25 pesetas es-_,

tablecido por el número 5.° del ar-

tidulo 32 de la Ley se , aplica tam-
bien, según constante práctica
administrativa, a los duplicados de
documentos que, para justificar la
presentación de sus originales se
sellan por los - registros de entrada
de docum:entos, y quedan en poder
de los presentados».

«Pero advertido reiteradamente
que dichos documentos se evaden a
la tributación, esta Dirección Gene-
ral, se ve en el caso de llamar la
atención de V. 1. para que a su vez
lo haga a los Ayuntamientos y or-

Núm. 3.477

ANUNCIO

Doña Estrella Arroyo Prats, tiene
solicitada la concesión administra-
tiva de cinco litros por segundo de
las aguas 'del Guadalquivir, para el
riego de 4-,.5 hectáreas de la finca

.«Las Ve-guillas», situada en el ter-
mino municipal de Villa del No
(Córdoba).

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuncio que insertó 21

«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro veinte y ocho correspondiente al
día . veinte y ocho de Enero de mil
novecientos cuarenta y ocho, duran-
te el plazo que en aquél se • fijaba,
únicamente el peticionario presen-
ta el correspondiente proyecto sus-
crito por el Ingeniero de Caminos,
don Santiago García Gallego.

Las carecterísticas esenciales del

,- Realizada en el present,. ario la
campaña-11e -vacunación antivariö-
lica en la previnc'a, la jefatura
Provincia) de Sanidad ordena* rea-
ligarla en la Capital aprovechando'
las excelentes cualidades 'de la va -
cuna obtenida directamente de la
tundra.

El público encontrará le mayo-
res' facilidades 'para sonieterse
esta práctica, de - inmunización ab:
solutamente obligatoria, según dis-
pone "lúes:ira Legislación Sanitaria'
vigente:
s 1. 0 Para toda persona que nun-
ca hub'ese sido . vacunada. 	 .

2.°. Para los que habiéndolo sido
obtuvieran siempre un 'resultado ne-
gativo.

3.° Para aquellas 'otras que no
se. han vacunado hace más de cinco
años. 	 -

La Jefatura de - Sanidad dará gra-
tuitamente la vacuna. Igualmente
serán gratuitos los c ertificados que

_los vacunados deben presentar
cuando los exijan las Autoridades
Sanitarias.

Quedan abiertos los siguientes
Centros. de vacunación:

En el barrio de la. Huerta de la
Reina, en el Hospifal Municipal,
otro más .en la Casa de Socorro,
instara() Provincial de Sanidad y
Servicios Provinciales de Higiene
Infantil, para los vecinos de las ca-..
Iles más céntricas de la Capital, otro
en el Consultorio de . la Fábrica
Electro Mecdnica, galantemente ce-
dido por su Director y a cargo del
Médico de la misma Dr. don Luis

Gala, quien llevará la dirección téc-
nica del servicio en aquella Barria-
da, otro en el/Dispensario .-Consul-

torio dé la Sección Fernenina,.tiene

instalado. en el Campo de la "Verdad
y-por último otro en la Policlínica
MunicipaI

Se constituyen además, equipe ,s

volantes integrados por los Sres
Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria y Sres. Practicantes tarn-

bin de igual denominación- y una
Srta. Enfermera del institutO Pro-
vincial de Sanidad o Divulgadora
Sanitaria de la Sección Femenina
de F. E. T. y de Las JONS. a quienes
acompañarán los Guardias Munici-

obrar en esta Administración -en
priruera decena del mes de enero d
1949. 

En ,la confección de estas relacio-
nes, certificaciones de bajas, así co-
mo en la remisión de los partes de
alta citados, e ruega la observancia
del máximo cuidado y, escrupulosi-
dad a fin de evitar errores, que ne-

,cesaria.mente originarían las consi-
guientes .nablestias .a los contribu-
yentes y, entorpecimientos itrútilesi
a la Administración.-

Esta Administración -espera del
celo y cOmpetencia de los seriores
Alcaldes y Secretarios - de los Ayun-
tamientos de "esta provincia, el más
exacto cuniplimiento de estas ins-.
truccio :nes, con lo cual evitarán las
sanciones que el incumplimiento de
las mismas pudiera dar lugar.

Córdoba 5 de _odubre - de 1948—.
El Administrador de Rentas, A.. Vi-
lar.—Visto 'bueno: El Delegado de
Hacienda, L. Vela Hidalgo.
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LOS MORILES

Núm. 3 861
bonlu'ián Estrada Jiménez, Secreta-.

rioaccidental de la junta Municipal
de l Censo Elector& de Moriles
(Córdoba).
Cetbitco: Que en el cuaderno de

etIS donde constän Ins acnerdos
nuncios por la junta Municipal del
etiI30 Electoral de esta villa, apare-
(g ol acta de la sesión celebrad& en
ildiude hoy, en la que, y para las
lutona Municipales ei celebrar en
/428 de Noviembre y 5 de Diciem-

prnxirnos, se han deaignado los
tiguientes Colegios Electorales:

	

DI STRITO UNICO 	 •Sección I.° -Escuela Nacional de
'110s, número .1.- Calle Ramón y
Chal, sin número.

Sección 2.°- Escuela Nacional de
'Pls , número 1.- Calle Ramón y

sin número):
Sección 3. a - Bajos del Ayunta-

.

"ke.-Calle PdMóll y Cajal, sin;limero.

Dörs que conste y remitir al Ex-
Plie lmo Sr. Gobernador Civil de

'Provincia, para su inserción en el
)I.ETIN OF ICIAL de la provincia,!Ido lo presente de orden y visto?qtno del Sf>flor P residente en Mori-

:$81Ciu 	 tubre de 1948. 	 Es-
B .": LI Presidente, AgUS-

Marlos.

OBEJO

Núm. 3.873
Don Francisco Moler° ,Galán, Se-

cretario de la Junta municipal del
Censo Electoral de 'esta villa de
Obejo.
Certifico: Que la junta municipal

del Censo Electoral en sesión cele-
brada en el:día de huy, y en cum-
plimiento de ; artículo 12 del Decreto
de 30 de Septiembre pasado, ha
designado para las próximas elec-
ciones municipales, los colegios
electorales que a- continuación se
expresan.

DISTRITO UNICO
Seccián 1.° -Local ." Escuela de

Nitlas,-sito en le calle Iglesia .Las
T'ires'.

Sección 2.° - Local Escuela de
NitIos;sto en calle Iglesia ' núm. 16.
- 'Y para que conste a los efectos de -
su inserción en el BOLET1N OFT-
CIAL de Id provincia, expido el are-
se'rtte con el V.° 5." del Sr. Presiden-
te, en Obejo a 9 de Octubre de 1948.

F. Molero.-:V.° B.°: El Presiden-
te, Angel Perales.

y uhtamient.os

EL»GUIJO

Núm. 3.827

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:.
Que. confeccionadas las listas cc):

bratorigs de la riqueza Urbana- de
este término, para 'el próximo ejerci:
ció de 1946 ,. se encuetran expuestas
al público en la Secretaría 'de este
Ayuntamiento; por plazo de 8 días,
Para que puedan, ser exaininadas por
los interesados y producir las tecla-.-
m'aciones a que . haya lugar.

,Lo que se hace púb,lico para ge-
neral conocimiento. 	 -

El Guijo 4 de octubre, ae 1948.—
El Alcalde, Ponciano Peña.

Núm. 3.828

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados el Padrón y

cobratorias de la Matrícula
IndustrIal de esta villa, para el pró-

ximo ejercicio de 1949, quedan ex-
puestas al público por término de
quince días, a fin de que durante el.
mismo puedan Los interesados exa-
minarlas y producir cuantas recla-
maciones crean oportunas.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento. 	 •

El Guijo 4 de octubre de 1948--

El Alcalde, Ponciano Peña.

Núm. 3.829

El Alcalde Presidente del Ayunta- -
mento de esta villa, hace saber:
Que formados los docurrientos

cobratorios del impuesta de Patente
Nacional de circulación de automó-
viles hoy contribución de Usos y
Consumos, que ha de regir en Pi
próximo 'ejercicio de' 1949, .se en-
cuentran de 'manifiesto en la Secre-
taría de esté. Ayuntamiento por pla-

zo de ocho días, durante el cual se
admitirán las reclamaciones que
contra el raisrrio se produzcan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Gujo 4 de octubre de 1948.—
El Alcalde, Poncia:rio Peña.

ALCARACEJOS

Núm. 3.841

El . Alcalde Presidente del Ayr:nta-
miento de esta villa de Alcaraze-
jos, hace saber: -
Que confeccionados los documen-

tos cobrator:os de la antigua Pa.-
tenle Nacional, -hoy Contribuciöll
Industrial en Au Clase C. por no exis-
tir otros. vehículos sujetos a la -
Usos y Consurdos [para,e1 " próximo
ejercic : 0 de 1949, 4.uedan, estos ex-
puestos al público . en la Secretaria
,de este Ayuntamiento por er plazo
de quince días, para que puedan
ser examinados y formularse las re-
&n'ilaciones ,que estimen - pertinen-
_tes los interesados durante los quin-
ce días ,s'grrientes.

Lo que hago público para general
conoc imiento. 	 .

Alcaracejos 2 . de octubre de 1948.
—Florián Rísquez.

CAÑETE PE LAS TORRES

Núm. 3.843

El Alcalde de esta villa, hace sa-
ber:
Que . recibido de la Administra-

ción de Propledades . y Contribución
Territorial de la provincia el Apén-
dice al Padrón de la R i queza Rústi-

ca de este término., que. ha de servir

de base para la confección de . las
listas o'cobratorias para .el próximo
ejercicio de 1949, queda eXpUesto

público en la Secretaría de ' este

Ayuntam i ento por término de ocho
días hábiles, a fin -de que los con-
tribuyentes comprendido en el mis-:

mo puedan ' examinarlo y aducir en

su . caso las reclamaciones „que esti-

men procedentes.
Lo que se hace público por medio

del prkSente para- general ' conoci-

miento.
Cañete de. las Torres 26 de sep-

tiembre de • 1948.—Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.844

El .Alcald e . de esta villa de Castro

del Rio (Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

correspondientes a la contribución
de Usos y Consumos, comprensivos

de los automóviles de las clases A y
B y los de la Contribución Indus-
trial y de Comercio de las clases
B y C. que han de regir en este /Vior
nieipio dearite el ario próximo de
1949, se advierte al público que loS

m ismos se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayunta-

.,
miento, durante la primera quince-

na del- presente mes, para ser, exa-
minados por laš personas interesa.-
daS, las cuales pueden formular las
reclamaciones que a su derecho. es-
timen. pertinentes:

Lo que se hace público- para ge-
neral conocimiento.

Castro del 'Río 2 oh.> octubre de
1948.—EI Alcalde, Firma ilegible.

MONTILLA

M'in .3.717

Extracto de los acuerdos adaptados
Pol. la Comisión municipal Per-
manente de este Excmo. Ayunta-
miento, en las sesiones celebra-
das durante el segundo -trimestre
del corriente ejercicio, formado
por el Secretario que suscribe. 'a
los efectos de su publicación con
arreglo a las vigentes disposicio-
nes sobre la 'materia.-

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del dila 6

Abierta bajo la . Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Qüe sea cuMplido en sus propios
términós, el- oficio dc1 - 1.1tmo, señor
Delegado de Hacienda" de la provia-
cia can referencia al presupues-
to munitipal del presente aria 1948.

Autorizar al señor Alcallde para
la adqu:sición de unas tablas de li-
quidación . de jornales en. la lodus:-
tria de la construcción de que es
a,utör don José María Rincón Mar-
tín. 	 .

. Conceder un donativo de cien pe-
setas a la Revista local «Semana
San ta

Facultar a la Alcaldía para que
adquiera la Obra «La Empresa del
Mov:miento Nacional» en núm. de
5 ejemplares con destino a . las bi:
blioteca.s -escolares,	 • 	 .

Sesión. -ordinaria del día 13
Abierta bajo le Presidencia del

señor Alcalde don -Miguel Laguna
Arrabal; y se acordó: •

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Facultad a la. Alcaldía paró, que
requiera las- servicios:de un Letrado
pera informar en el expediente ins-
truido Por 'responsabilidades en el
derrumbamiento' de los- muros de
nueva construcción en el Cemente-
rio de San Francisco Solano.

Sesión ordinaria del da 20
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcaldes don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó: .

Aprobar el borrador der ;eta de
la sesión anterior. •

Sesión del día 27

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acorcró:

Aprobar el' borrador del acta de
la sesión anterior.

.Conceder licencias para ejecutar
obras a varios vecinos que las tie-
nen solicitadas.

Conceder en. arrendamiento con
el carácter de -fijos varios puestos
de Mercada a los , respectivos peti-
cionaribs.

- Denegar a los funcionarios . José
Benítez Blanes, Joaquín Casado Po-
lo, Joaquín Morales García, Francis-
cc; Ruz Morales, Antonio Castro
Castro, Manuel Urefía Arroyo, José
Pua Burguillos y Manuel Molina de
la Torre, la 'concesión de viticipas
reintegrables de sus haberes hasta
tanto mejoren las circunstancias
económicas de la Caja municipal.

Se instruya expediente para la ju
-bilación por tener cumplidit la edad

reglamentaria, al A-gente Recaudador

c,te Cabildo Sindical,: en se-
del once de los corrientes,

„obró a DON DIEGO COBOS MU-

èi, Auxiliar de Recaudación', Eje-

ova para Vida clase de recursos

¡t ia liermandad,, bajo la exclusiva

nsabilidad, dependencia y re-

!Ilación del señor Beltrán.

ip que se hace público para oo-

:Wimiento de los interesados.

Villanueva .del Rey veinte y uno

Septiembre de mil novecientos
evita Y ocho.—Manuel . López

gas. 	 •

(45lio Fiscal de Hostelería y Similares

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.593

U Presiden te del expresado Gre-
0 : 0 , hace constar:

Que en la sesión celebrada por el
rijsmo el día siete de septiembre de
vil novecientos cuarenta y ocho, se

Nló el acuerdo de nombrar Agew•
tí Ejecutivo de este Or ganismo a

h José . de la Torre Estepa, cu-

ltiendo'coñ ello la vacante que aeja
saliente (ron - Federico Salido

fumes.
Lo que se-hace público por medio

;21 presente que se inserta en este
fr:óclico oficial, \111.ra geneial co-
seimiento de los interesadoS. y 'ciar
rAnplimiento a lo proceptuado so-

: la materia.

Almodóvar del lelo diez y ocho de

;Itiembre de mil novecientos -cua-
itiltal y ocho.—El, Jefe del Grupo,
tgel Revtieltd Salcedo.

lti1 erlicinles N Censo Electoral

•n•••

Ministerio de Cultura 2024



mieiliaria sobre
beres.

No poder aceeder a la petición
sobre construcción de la caseta en
la Feria de Córdoba, por impedirlo
la situación económica del Muni-
cipio.

Requerir a don Francisco Gutié-
rrez Merino para que presente los
documentoS justificativos de su re-
clamación sobre subsidio familiar.

Aumentar a 1.500 pesetas a partir
del día primero del mes, , de mayo, la
gratificación que disfruta el Guardia
encargado del Depósito municipal.

Dejar a estudio la sol icitud for-
mulada por don 'Agustín Bermúdez
Moreno, sobre gratificación por ca-
sa-habitación come Maestro Con-
sorte.

Quedar enterada de las altas y
bajas del personal.

Facultar a la Alcaldía, dada la
urgencia del caso, para que ordene
la ejecución de las obras indispen-
sables en la Casa Consistorial.

Denegar la peticihn de Agustín
Córdoba- Requena, sobre acometida
al tubo de impulsión de las aguas
de Santa María.

• Denegar la petición formulada
por Luis Cabello León, para cons-
truir una caseta de mampostería en
la Plaza de José Antonio.

Se requiera a don José Aguilar
Rodríguez, para que presente el pro-
yecto de las alteraciones que solici-
ta efectuar en los puestos del Mer-
cado de Abastos que lleva en arren-
damiento.

Señalar para la celebración de se-
siones de esta Comisión los días
miércoles de cada semana a Jas 21
horas y el viernes las supletorias en
su caso ä igual hora.

Sesión ordinaria del da 19

aumento de ha-

Abierta bajo la Presidencia del
Primer Teniente don Manuel Q.
da Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta d
la sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas p
servicios *prestados al Municipio.

Facultar a la Alcaldía para
adquiera una cadena de transmis'd
para el camión de riego e in»
dios.

Conceder licencias para quo
obras a varios vecinos que las tia -
nen solicitadas.

Conceder en arrendamiento I
los respectivos solicitantes pus.
tos fijos del Mercado de Abastos.

ciar

atriu

:gtrye
0B0

ede

.0! e!

9,01

Sesión ordinaria del día 30'

No se celebró por no haber con
currido número suficiente de sao-
res Tenientes de Alcalde para
a,dOpción de acuerdos.

Mont'lla 	 13' de septiembre
1948.—El Secretario F. Consuegra,

• •

Diligencia.—La extiendo pira
hacer constar que el precedente
extracto ha - sido aprobado por 1

Permanente en la. sesión celebra

el di'W 22 de septiembre de 194

Montilla 'a 27 de septiembre
1948.—E1 Secretario del Excel

tfsimo Ayuntamiento, F. CODSUE,

II

E

STI

IF
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Aprobar diferentes cuentas por
servicios prestados al Municipio.

Con vista, del dictamen de la Co-
t,

misión de Hacienda; prestar apro- 	 cuentas y facturas hasta tan o
bación 	 la liquidación del Presu- 	 dictaminadas por la Cee.sio.nseut

dapuesto del año 1947 y que de la • H c" da
misma se dé cuenta al Pleno para
su aprobación definitiva si lo eSti-

Sesión

ma procedente.
Quedar enterada de la Circular

'

de la Direcc i ón General de Admi-

del carácter monumental histórico-

Quedar enterada dedelladsiaal2t.:
n i stración Local sobre conservación . bajas eiönper 

artístico de las poblaciones.
Dejar a estudio „para mejor resol-

ver la solicitud presentada por los
Farmacéuticos 'mun i cipales sobré re-
forma de quinquenios.

Dejar a estudio la solicitud de don
Francisco' Márquez Requena sobre
inclusión de quinquenios. •

Incluir en un i ón de sus familiares
en el Padrón de Habitantes de este
Municipio a don' Francisco Alvarez
Garcia.

Aprobar el borrador del acta
la sesión anterior.

Dejar pendiente la aprob .on••

Facultar a la Alcaldía para que
la ejecución de obras di

arreglo
dd iesdispongang  a;

Guardia Civil.
encalo de la Casa Citar!

Sesión ordinaria del día 8

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal 'ý se acordó:

probar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios prestadoS al Municipio.

JnfOrmar- el oficio de la Jefatura
Provincial de Obras Públicas refe-
rente a la :sección a aplicar a las
carreteras de esta población con
vistas a futuros ensanches, en el
sentido de rogar a dicha Jefatura
S e apliquen a citadas, vr..as la máxi-
ma amplitud que permitan las dis-
posicione, reglamentarias.

Quedar -enterada de la circular
de la Delegación de Hacienda de la
Provincia, referente a envío docii-
mentaciones para liquidación cupo
definitivo de compensación -del pa-
sacio *ejercicio 1946.

Aprobar la cuenta trimestral que
presenta 'el señor Depositario de
Fondos municipales. por las ope-
Faciones • de Caja realizadas en el
4.0 trimestre de 1947.

Dejar a estudio la liquidación del
presupuesto correspondiente al pa-
sado ario de 1948.

Prestar su aprobación • a la cuen-
ta del Patrimonio Municipal co-
rrespondiente al ario 1947.

Designar representante del Ayun-
tan-denlo . en Madrid al Mino. señor
don Filiberto López y López de
Blas.

Se dé cuenta al Pleno de la peti-
ción formulada por los , señores

, Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde. don Miguel ' • Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior. 	 •

Aprobar , diferentes cuentas por
servicios prestado al Municipio.

Prestar aprobación al estado de
recaudación de Arbitrios de alcan-
tarillado y otros en el primer tri-
mestre del 010 actual.

Conceder en arrendamiento con
el carácter, de fijo puestos del Mer-
cado de Abastos a los respectivos
solicitantes y autorizar con vista de.
los- proyectos presentados, a don
José Aguilar Rodrignez, para que
efectúe las alteracionles sOlicitadas
en los puestos que . lleva en arrenda-
miento, cuyas alteracioneS quedarán.
a beneficio del Municipio, al t.érmino
de su ocupaciánl i por el peticionario.

Facultar a la Alcaldía para que
ordene las repirraciones necesarias
en el carro de conducción de car-
nes, según oficio del Administrador

Quedar enterada de las altas y
Dispensar según costumbre tra-

dicional, del pago de arbitrios las
carnes que se consuman en la po-
'blación durante la festividad del
Santisim:o Corpus Christi.

Sesión ordinaria del día 26

No pudo celebrarse 2 por- río haber
concurrido número suficiente de
señores Tenientes de Alcalde para la

	

adopción legal\de a:cuerdos. 	 .

Sesión del día 28, supletoria
de la del 26.

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don; Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

¡Aprobar el borrador del acta de

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día '2

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don. Miguel Laguna
Arrabal y se acordé:

Aprobar el borrador del acta äe
la sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios y s.urninistros,

Cdn vista del oficio dirig i do por
la Jefatura de los Servicios Provin-
ciales de Ganadería, sé instruya el
oportuno expediente de jubilación
fozosä por cumplimiento de edad
reglamentaria- al Inspector munici-
pal Veterinario . don Antonio Prieto
Arce.

Conceder en . arrendamiento
Puestos fijos del . Mercado de, Abas7.
tos a los- respectivos solicitantes.

Reconocer a los Sres. Farmacéu-
ticos Municipales las diferencias
de sus quinquenios dejadas de per-
cebir y que se les reconozcan los
correspondientes créditos.

cl 	
•

• Reconocer a on Francisco Mär-
.quez Requena el derecha -a- la per-
cepción . de un quinquenio desde
primero de Enero del año actual.

Facultar a la Alcaldía para que t

libre los • gastos ocasionados por el 1
sepelio del Guardia Municipal José 1
Gámez Gómez y concederle inhu-
mación gratuita -en la sepultura
de tercera clase, núniero 4, fila pri-
mera, cuadro de San Bartolome.

SeSión -ordinaria del (lía 9

..kbferia bajo . la presidencia del
Sr. Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador. del acta de
a sesión anterior. 	 •

Dejar a estudio las cuentas y fac-
-turas por servicios prestados al
Municipio, habidas durapte la se-
mana.

Contribuir con 100 pesetas a la
Universidad de Sevilla para el
«Fondo 'de /Protección Escolar Uni-
versitaria»;

Que por Secretaría se deduzca
:testimonio del certificado de aptitud
física del Depositario de Fondos
Municipales, remi tiéndose el ori gi -
nal a la Dirección General de Ad-.
ministración Local a • sus efectos.
• Facultar. a l'a Alcalda para que
adquiera las, obras completas de José
María Pernán,- con destino a la Bi-
blioteca municipal.

— 	Sesión ordinaria del día 16

Abierta ba ijo la presidencia del
Primee Teniente de Alcalde don

c 	 C11.(1 •

) 11 VO ADOS
MADPID

Núm. 3.847

Cédula de notificaen

En el juicio declarativo dome
cuantía Que se tramila en estela

do de Primera Instancia FlúrflE

once, a instancia de don Fill761

o 
Oldla, contra don Vicente C e

cln enas Montilla, en reclamación 	 Off

veinte y dos mil seiscientas vein i 	 'de

cciosa 

dice sf

taasd:e principal, luidizt 	 El

lar
la providencia que en su parle 

Providencia Juez sellar 
Serdni e (

IE

e.

ndtroids cnnuaerveendtde ilioriciohod.eAmsinisl

Mcc ioean el exhorto y habiendo irarea 11,

do el término del emplazamiento

Personarse en los mismos el deno

do don Vicente Cárdenas 
Montilla

teniendo en cuenta la forma a
fue realizado dicho. emplazad

yiolsovdeitsnpflusetestteo 
de

c leal LaeryttcducinEanaigini..cli

miento civil, se tiene por COPO

ppmorior

Secretario

Cdidiehonocoiseñor 
la demanda Que

este juicio; notifíquese 
la Píes

rä. Lo rnarid g y firma:
SS.adeclu'l

el  	 iäalz y dloevyze.rfiefi.cc:erse
vanc.c-°

tifiYddpCalóran ( lile fsoirrvmdadeacdr dYic.c,,E

Cárdenas 
Montilla, 

expido i s P

I tiembre de mil novecientosAßia I CI0sen r.: o.en 
Madrid a venhirisd€1

Y ocho. - El Secrefarto, •

IMP. PROMCIAL.

de Arbitrios, Francisco Gómez Nar-
váez.

Conceder una gratificación de
150 pesetas a cada uno de los Or-
denanzas; Portero Mayordomo y
Guardia Municipal Rafael Quintero
Luque, con destino a calzado. 	 .

Conceder al Guardia municipal
Antonio Zafra Cabello, licencia sin
sueldo por tiempo de tres meses.

Facultar a la Alcaldía para que
realice lis gest-iones necesarias en
petición de precios, muestras etc. pa-
ra dotar de uniformes a la Guardia
municcipal, Portero y Ordenanzas.

* MES DE MAYO

Sesión o0inaria del día 4

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó.

Aprobar el bórrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar d:ferentes cuentas por
servicios prestados al Municipio.

Dejar pendiente el informe soli-
citado por la Jefatura Provincial de
Obras Públicas, respecto a la nueva
sección a aplicar a las carreteras de
salida de esta población, con vista

futuros ensanches.
Conceder al Agente Recaudador de

ArbitriOrs de este Municipio, Fran-
cisco Gómez Narváez, la jubilacie
voluntaria con el haber pasivh--
>anual de 3.501'68 •pesetas.

Conceder a los Conventos de San
Luis, Santa Clara .y Santa Ana, un
donativo económico para las nece-
sidades de los 'mismos.

,Autorizar la acometida del servi-
cio de aguas, en la casa números 51
y 53 de la calle José MarCa Alvear,
propiedad de doña, Nicolasa
nez Alvarez.

Conceder al Oficial de la clase de
segundos don ..' ,juan Lópe4 Luque-
Romero, una mensualidad de su ha-
ber como gratificación: por- haber
contraído biatrimonio.
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